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Tipo de Empresa INDEPENDIENTE

Tipo Persona NATURAL

Ciudad CALI

Representante Legal

Total Afiliados 1

Teléfono 3153323733

Forma ÚNICO

Departamento VALLE DEL CAUCA
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ARP POSITIVA DE SEGUROS
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Bogotá D.C., 04 de julio 2024

4288000003472613

Señor
AUDIE MUR APONTE
AUDIEMURAPONTE@GMAIL.COM

Ref.: Rad. Porvenir. N.A.
Solicitud por pension de garantia minima

CC: 16659121
T.N. N.A.

COR - BEN

Señor AUDIE , recibe un cordial saludo:

En esta oportunidad nos complace comunicarle que su solicitud de pensión de vejez ha sido APROBADA, 
teniendo en cuenta el reconocimiento de la Garantía de Pensión Mínima de Vejez, por parte de la Oficina de 
Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por haber cumplido la edad de pensión y 
haber cotizado las semanas mínimas requeridas.

A continuación, detallamos la información que usted debe conocer y los pasos a seguir:

1 .¿Cuál es el valor de la mesada?

Para el año 2024 el valor de la mesada será de $1,300,000, valor que corresponde a un Salario Mínimo 
Mensual Legal Vigente.

2 . ¿La mesada tiene algún descuento? 

Sí, se aplica un descuento del 4% sobre el valor total de la mesada para el pago de salud1, que en su caso 
corresponde a la suma de $52,000, es decir que el valor neto que recibirá mensualmente será de $1,248,000.

Este descuento le permite acceder a los servicios en la Entidad Promotora de Salud (EPS) y se debe aplicar 
independientemente si usted ya es cotizante a salud como empleado o como beneficiario de algún cotizante, 
dado que el aporte a salud se hace por la totalidad de los ingresos que usted recibe.

1 Descuentos EPS-Entidades Promotoras de Salud a partir del 2024 - artículo 78 de la Ley 2294 de 2023: Para mesadas de un (1) 
smmlv el descuento de eps será de 4%, para mesadas mayores a 1smmlv y hasta 3 smmlv el descuento de EPS será de 10% y 
para mesadas superiores a 3 smmlv el descuento será del 12%. Para pensionados con residencia en el exterior e inactivos en la 
base única de afiliados de eps (BDUA - ADRES), podrán optar por ser exonerados del descuento de salud. Adicionalmente 
pensionados con residencia en el exterior requieren de acuerdo con el Decreto 019 de 2012, artículo 22. “Acreditación de la fe de 
vida (Supervivencia) de connacionales fuera del país. En todos los casos, la fe de vida (supervivencia) de los connacionales es 
fuera del país, se probará ante las entidades que forman parte del Sistema General de Seguridad Social Integral, cada seis (6) 
meses. Se podrá acreditar mediante documento expedido por parte de la autoridad del lugar sede donde se encuentre el 
connacional en el que se evidencie la supervivencia. Los trámites de apostillaje se podrán realizar ante el consulado de la respectiva 
jurisdicción, a través de medios electronicos o correo postal, conforme a lo establecido en el presente Decreto y en el reglamento 
que expida el Gobierno Nacional.” 



 3. ¿Qué pagos va a recibir a partir de este momento?

Dentro de los próximos 10 días se realizará el primer pago que corresponderá al valor reconocido desde 
Mayo de 2024, mes de inicio de la garantía de pensión mínima, hasta el primer mes de aprobación de su 
solicitud, con un descuento por concepto pago de salud con destino al Fondo de Solidaridad y Garantía 
(FOSYGA) como lo establece la norma2. Este giro se efectuará al medio de pago reportado en la 
solicitud de beneficio pensional.  

A partir del siguiente mes usted ingresará a la nómina de pensionados y recibirá de manera anticipada 
su mesada del mes en curso, pago que se realizará máximo el día 10 de cada mes. Este valor se 
ajustará anualmente con base en el incremento del salario mínimo.

En el mes de noviembre de cada año recibirá la mesada adicional (mesada 13).

4. ¿Quiénes son los eventuales beneficiarios de una sustitución pensional?

Es de resaltar que cuando aprobamos la pensión, Porvenir SA determinó el monto de su mesada pensional 
con los beneficiarios relacionados por usted en la solicitud de beneficio pensional, cualquier cambio de esta 
información modifica el valor de la mesada pensional.

Queremos recordarle que es un deber de su parte como Pensionado informarnos sobre cualquier cambio 
en la composición de su núcleo familiar, lo anterior con el propósito de mantener actualizado sus 
beneficiarios ante una eventual sustitución de pensión por fallecimiento; previo cumplimiento de requisitos 
legales3.

Próximos pasos a realizar

1. Cuenta bancaria pensional para realizar el pago de la mesada:

Para realizar el pago de la mesada anticipada, es necesario que realice la apertura de una cuenta bancaria 
pensional. En asociación, los bancos BBVA Colombia y Banco de Bogotá, le van a brindar una serie de 
beneficios que seguro le resultarán de gran utilidad:

Manejo seguro y sencillo de su mesada pensional.
Sin cuota de manejo ni costo de apertura.
No necesita tener un saldo mínimo en la cuenta.
Tiene la opción de elegir el retiro mediante tarjeta débito o talonario.
Además, tendrá la flexibilidad de realizar retiros en otras redes y acceder a servicios adicionales 
relacionados con la gestión de la cuenta.

Para comenzar este proceso, simplemente diríjase a una de las sucursales del Banco de Bogotá o BBVA 
en todo el país, o visite la página web de la entidad. Solicite la apertura de una cuenta pensional e informe 
que el pagador de su pensión es Porvenir S.A., a través del Fondo de Retiro Programado con NIT 
900.394.960-0 anexando:

Copia de esta comunicación.
Copia de su documento de identidad ampliado al 150%. 

Una vez completada la apertura de la cuenta pensional, solicite una certificación bancaria y diríjase a la 
Oficina Porvenir más cercana para realizar la debida actualización y continuar con el pago de su mesada 
pensional de manera anticipada.

2 Resolución 2388 de 2016

3Artículo 74 Ley 100 de 1993, modificado Art. 13 Ley 797 de 2003.



Para realizar su trámite utilice nuestros canales digitales comunicándose de la siguiente manera:

2. Afiliación a la EPS:

Si usted se encuentra afiliado(a) a una EPS, o al Sisbén o es Beneficiario en salud deberá:

Dirigirse a su EPS y actualizar su afiliación en calidad de pensionado, informando que el pagador de su 
mesada es el Fondo de Pensiones Porvenir con NIT 800.224.808 y adjuntando copia de esta 
comunicación.

La actualización o afiliación a la EPS deberá realizarla los primeros cinco (5) días hábiles del próximo mes, 
solicitando al Asesor de la EPS que la vigencia sea a partir del mes siguiente al ingreso de la nómina como 
pensionado.

Recuerde que si en un futuro, decide trasladarse de EPS, usted debe realizar el anterior procedimiento 
contando con la aceptación y aprobación de traslado por parte de la Entidad de Salud seleccionada. La 
EPS será la encargada de la actualización en la Base de Datos Única de Afiliados Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - (BDUA - SGSSS). Lo anterior garantizará la prestación de sus servicios de 
salud.

3. Cajas de Compensación:

Como pensionado tiene la posibilidad de afiliarse4 a las cajas de compensación y acceder a los servicios 
que ofrecen, deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

Para afiliarse, acérquese a la Caja de Compensación Familiar de su elección:

4 Afiliación (…) artículo 57 de la ley 21 de 1982, modificado por el artículo 139 del decreto-ley 019 de 2012, establece que es obligación de 
las Cajas de Compensación Familiar afiliar a todo empleador, trabajador independiente y pensionado que lo solicite. La afiliación de los 
pensionados en las Cajas de Compensación Familiar está regulada en el artículo 6 de la Ley 71 de 1988, modificado por la ley 1643 de 2013 
y reglamentado por el Decreto 867 de 2014, compilado en la sección 2 del Capítulo 3 del Título 7 del Decreto Único Reglamentario de Sector 
Trabajo (DURTS) 1072 de 2015.



Si desea aportar el 0% adjunte un certificado de semanas cotizadas de la Caja de Compensación donde 
estuvo afiliado, copia del documento de identidad, copia de esta comunicación y desprendible de pago 
de la última mesada.
Si desea aportar el 0,6% o 2%, adjunte copia de su documento de identidad, copia de esta comunicación 
y desprendible de la última mesada.
Si estuvo vinculado por más de 1.250 semanas a las cajas de compensación familiar - CCF usted podrá 
vincularse de manera inmediata a este sistema y disfrutar de todos los beneficios que una CCF le 
ofrecen como afiliado pensionado5. 

¿Qué beneficios tengo por ser Pensionado de Porvenir?

Periódicamente lo mantendremos actualizado con toda la información que debe conocer como 
pensionado a través del Boletín al Pensionado.
Hacer uso de nuestros canales digitales y de autoservicio, lo invitamos a conocer la página de internet 
www.porvenir.com.co sección pensionados.
El próximo mes enviaremos la oferta de valor para nuestros nuevos pensionados, con todos los servicios 
y beneficios de ser pensionado de Porvenir.
Nuestros canales de servicio estarán a su disposición como la Línea exclusiva de Servicio al Pensionado 
y nuestras oficinas a nivel nacional o ingresando a la página web www.porvenir.com.co.

Agradecemos de antemano la confianza y permanencia que deposita en nosotros como su Administradora de 
pensiones.678

Cordialmente,  

LEONARDO REINOSO RENGIFO
Dirección de Pensionados y Pagos
LRR /S.B.P.

5 Vinculación al sistema de CCF de acuerdo con la ley 2225 de 2022

6 No permita que un tramitador le cobre comisiones y parte de su mesada o devolución de saldos en vano, pues en Porvenir No 
permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, 
cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 601 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.

7 Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así 
protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-
internet.

8 Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la Carrera 10 
N° 97 A - 13 oficina 502 en Bogotá, Teléfono: 601 6108164, Correo electrónico: defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará 
trámite a su queja de forma objetiva y gratuita, o ingresando a https://www.porvenir.com.co/web/canales-de-servicio/defensor-del-
consumidor-financiero.




